
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, diciembre quince (15) de 2021. A despacho de la 

señora Juez para que se sirva proveer sobre el presente proceso, informando que la señora 
ANA HELENA ROJAS OSPINA en calidad de demandada dentro del proceso, solicitó el 
desarchivo del proceso, para que le fuera expedida una certificación del estado actual del 

proceso y la reproducción auténtica de los oficios de desembargo, o en su defecto el 
levantamiento de las medidas cautelares. Dicho proceso fue encontrado y en la carátula del 
mismo están los oficios de desembargo que no fueron reclamados. Sírvase proveer.  

 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
La secretaria, 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RAD. 76001-31-03-010-1996-16345-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 

PONER en conocimiento de la señora ANA HELENA ROJAS OSPINA en calidad de 

demandada dentro del proceso, que el expediente se encuentra a disposición para su 

revisión, de igual forma se informa que los oficios de desembargo nunca fueron 

reclamados y están firmados para los fines pertinentes. 

 

Respecto de la certificación solicitada, se indica que debe cancelar $6.800 pesos en el 

Banco Agrario, para proceder con su expedición. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial y a la 

parte interesada al correo electrónico. 

 
 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima (10) Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
CO. 

 
 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

 



 

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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